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boletín Oficinl
DE LA PROVISCIA DE LOGROlíO.

PÁRTOFICHt
Vi

procede, conforme á nuestra legislación,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
fQ. 0 G ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

e Subdelegados de 24 de Julio de 1848, procede, conforme á nuestra legislación, 
mpooiéndoles la obligación de cuidar de aprobar la conducta del Subdelegado far- 
a observancia de las disposiciones sanila- « macéulico de Figueras y lo dispuesto por 
rías señaladamente lo correspondiente à 1 el Alcalde de esta villa, y que en su con

secuencia el Gobernador de Gerona, deses-intrusos.

GOBIRRNG
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación con fecha 6 del ac
tual, me comunica de Rtal órden lo si^ 
(luiente: . . ...

«El Sr Ministro de la Gobernación dijo 
al Gobernador de la provincia de Gerona* 
en l.° de Julio del año próximo pasado lo 
que sigue, , , « ., j i

Evacuando el Consejo de Sanidad el 
informe que se le pidió acerca de la licen
cia que hayan de ten r los herbularios, ex
puso lo siguiente. ,

Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobo 
este Consejo el dictámen de su Sección 
primera que à continuación se inserta.

La Sección se ha hecho cargo del expe
diente instruido en el Gobierno civil de Ge
rona, consultando la clase de licencia que 
haya de darse á lo.s herbolarios à fin de 
que puedan ejercer este gén ro de indus
tria, pues careciendo de título ó permiso, 
algunos que en Figue'as la ejercen con no
table abuso y perjuicio de la salud públi
ca, espendiendo yervas venenosas como 
savina, cicuta; onorma, eléboros y otras, 
determinó el Alcalde de dicha Villa, á 
instancias del Subdelegado farmaceú.ico, 
que se cerrasen estos establecimientos, 
vueltos à abrir à consecuencia de informe 
deja Junta p ovine al de Sanidad, hasta la

Visto en fin el artículo 81 de la ley de timando la conducta de la Junta piovincial 
Sanidad vigente, por el que solo à los far- de Sanidad, debe mandar cerrar todas las 
macéulicos se autoriza para la expendicion tiendas de herbolarios que carezcan le las 
de lodo género de remedios simples ó com- j licencias oportunas, aplicando à ios infrac- 
)ueslos

Considerando que desde la extinción de I 
a Junta suprema de farmacia solamente 
)or la Dirección geuerabde Estudios se han 
ixpedido algunas licencias, previo examen 
en eí Goleg.o de dicha facultad, y que aho- 
•a en caso ue otorgarse oirás análogas de
cena hacerse por la Dirección de Instruc
ción pública despues de aprobada en la fa
cultad correspondienle la idonei lad nece
saria, aunque en verdad nada se dispone 
en la ley actual ni en los reglaiuenlos acer
ca de los herbolarios, pudien lo por lo mis
mo considerarse extinguida esta clase.

Considerando que la venta de yerbas 
medicinales aunque debiera ser libre en 
concepto del Concejo, según lo tiene pro
puesto en el proyecto de ordenanzas de 
farmacia que elevara á la aprobación del 
Gobierno en 19 de Junio dei año último, 
es no obstante, según ¿as leyes, privativa 
de los farmacéuticos y de los herbolarios 
autorizados con sujeción á estas para evi
tar los abusos y daños que fácilmente po
drían originarse á la salu i pública.

Y considerando, por úl imo, que ni la 
tolerancia observada, hasta aquí, ni cual
quiera pensamiento que se trate de reali
zar en tiempo mas ó menos lejano deben 
servir de f; ndamenlo para consentir una

órdenes de S. M. De Real órden lo digo à 
V. S para su conocimiento.

Lo q ie se inserta en este Boletin oficial 
para fU debida publicidad y ’̂putual cum
plí mient). Logroño 26 de Octubre de 1839. 
—Francisco Latasa.

resolución de S. M.
En su virtud: Visio el párrafo 16, ley 

8.“ título '13. libro 8 ’ de la Novísima Re
copilación, que-corresponde al arlí ulo 16, 
de las ordenanzas de farmacia, por el cual 
se prohibe la venta de yerbas medicinales 
á los que carezcan de la correspondiente 
licencia de la Junta suprema de farmacia

Visto el artículo 12, de la instrucción 
aprobada por la Junta suprema de Sani
dad, prescribiendo á los Subdelegados la 
vigilancia en prohibir la venta de dichas 
yerbas.

Vistas las Reales órdenes de 14 de Ju
nio de 1842, 26 de Noviembre de 1847 y 
20 de Mayo de 1831, relativas á inlrusio - 
nes en el ejercicio de las ciencias médicas 
y â las penas que por este concepto deben 
exigirse,

Visto el artículo U y 13 del reglamento

El Señor Juez de primera ^instancia de 
esta Capital, en oficio de este día me dice 
lo que sigue:

Hallándome instruyendo causa criminal 
contra Agapilo gSalas y Tomás Pascual, 
vecinos de Alcanadre y otros tres descono
cidos por el robo de diez carneros que jun
tos egecularon la noche del diez y siete de 
los corrientes del ¡rebaño de D. xManuel 
Saenz, vecino de la Aldea de Santa Ceci
lia, en el término de la pasada (le los nue
vos, jurisdicción de la villa de Jubera; y 
con el fin de averiguar quienes sean los 
1res des''OQjcidos y el paradero de ’as re
ses robadas, he dispuesto oficiar á V. S. 
con inserción de las señas de los primeros 
que áiio aparecen otras que el usar man
tas énlreblanoas y pardas, y las de las se
gundas que van anotadas 'á continuación, 
para que tenga la bondad de dar las órde
nes oportunas á los puestos de la Guardia 
civil y demas dependientes de su autori- 
da 1 à fin de que vean de aprehender á los 
unos y ocupar á los otros; sirviéndose po
ner en Conocimiento de este Juzgado cuan
tas noli das adquiera acerca del delito que 
se persigue.

En su consecuencia, encargo á]los Alcal
des, Guardia civil y empleados del ramo 
de vigilancia de esta provincia, que pro^ 
curen indagar el paradero de tos ladrones 

____________ \ y carneros robados con las señas A—y O.; 
de que ningún funcionario público por ele- I remitiéndolos caso de ser habidos á dis- 
vadaquesea su categoría, tiene facultades ; posición demi autoridad. Logroño 27 de 
para dispensar el cu oplimiento de glas j Octubre de 1839.—Francisco Latasa.

lores las penas que las leyes determinan. 
Y habiéndose dignado la Reina (q I), g )

resolver de conformidad á lo en el prein 
serlo dictamen consultado, lo comunico à 
V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes.

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado à 
V. S. para los lines correspondientes.»

Lo que se inserta para cono dmienlo del 
púdico, encargando á los Alcaides de esta 
provincia su puntual observancia Logro
ño 23 de Octubre de 1839.—-Francisco 
Latasa.

cosa prohibida y penada por las leyes.
La Sección es de dictamen que el Con- » 

sejo"se sirva consultar al Gobierno, que ¡

El Excmi. Señor Ministro de la Gober
nación se ha servido esp.edircon fecha 12 
del presente mes la R al orden que sigue.

En algunos puntos üel Reino se han con
cedido permisos para que d-.termiuadas 
personas ocuparan asientos en los pescan
tes de los carruajes destína los á la con
ducción de viajeros. Enterada la Rema 
(Q. D. G.) ,se ha servido mandar que se 
recuerde à los Gobernadores de provincia 
el articulo 26 del Reglamento aprobado 
por S M. en Real Decreto de 13 de Ma
yo de 1837, llamando la atención de las 
mismas autoridades sobre la circunstancia

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Estado que manifiesta el precio medio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante los quince primeros dias del mes de Octubre.

Logroño 23 de Octubre de 1839.=^/ Gobernador, Francisco Latasa.

-

Mercados,

GRANOS.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

C.ÁLDOS. CAR.>ES.

tocino'
Libra . 

cuarto s’

Tilico.

Fanega 
Rs. vn.

CEBAD.V.

Fanega 
Rs.Vn.

Centeno.

Fiiiega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs.vn.

Aguar- 
d iente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara, 
lis. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

Alfarn . • • 38 22 » )) 52 31 12 46 68 ' » 23 «5*/.
Arnedo 38 22 28 » 40 26 16 90 80 16 16 20
Calahorra . . • • 58 26 22 » » » 12 62 64 14 21 26
Cei'vera del Rio Alhama. . 36 19 22 » 30 29 18 36 86 14 24 24
Hüi'o • • 55.23 21 50 » )) 38 28 24 30 50 74 14 16 26

38.30 23.30 » 24 40 28 24 71 89 14 16 22
56 21 21 » 36 36 20 64 76 14 14 24

Slo Domingo de Lacalzada. 32 19 20 » 21 29 52 70 68 14 11 20
Torrecilla qe Cameros. 34 22 24 24 20 50 21 54 100 13 14 20

Precio medio en toda la Provincia. 56.19 21.78 2i»85 •24 33 29 62 19 94 62.53 78 53 14 17
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Montes.

Terminada por los Ingenieros la clasifi
cación general que de los monies públicos 
mandó hacer el Real deórelo de 16 de Fe
brero de este año á fin de dar debido cum- 
plimienlo al art. 2.°;de la ley de I.” de 
Alayo de 1855; siendo conveniente facili
tar las ventas de los montes que no deben 
seguir bajo el régimen de las Ordenanzas 
y'legislacion especial del ramo; y no pu- 
diendo considerarse como definitivamente 
hecha por los Ingenieros dicha clasificación 
general, hasta que ocupen en ella el puesto 
que les corresponda por sus especies arbó
reas y por^razones cosmológicas, los mon
tes que solo han sido exceptuados por su
ponerlos de^aprovechamien o común, ó de
hesas boyales, bajo cuyos conceptos com
pele al Ministerio de Hacienda acordar lo 
que corresponda^acerca de su venta ó su 
conservación, la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien dirponer lo siguiente:

1 .® Pueden ser desde luego puestos en 
venta, con arreglo á las leyes de desamor- 
tkacion éjnslrucciones que rigen para su 
cumplimiento, y sin necesidád de consul
tar para cada caso particular á este Mi
nisterio, iodos líos montes del Estado, de 
los pueblos y de los establecimientos pú
blicos, que los Ingenieros hayan incluido 
entre los enagenables al hacer'la clasifica
ción prescrita por el Real decreto de 16 
de Febrero.

2 .° Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, siempre que se trate de 
la enajenación de [un monte que el Inge
niero no haya exceptuado de la venta sino 
en el supuesto de pertenecer á bienes co
munes de los pueblos ó ser dehesa desti
nada al ganado de labor, se observarán 
los trámites establecidos por los artículos 
3.°^ i 5.°-y 6 ° del Real decreto de 16 
de Febrero, hasta que los Ingenieros de 
Monies los clasifiquen por sus especies ar
bóreas, y según las consideraciones cien
tíficas.

3 “ Los Ingenieros remitirán por con
ducto de los Gobernadores la nueva clasi
ficación délos Montes que se hallen en el 
caso indicado en el anterior art., con la an
ticipación necesaria para quese|hallen pre
cisamente en la Dirección general de Agri
cultura ánles del 51 de este mes las dos 
copias destinadas al servicio del Ministerio 
y de la Junta facultativa, debiendo quedar 
otra en las [Secciones de Fomento de^ los 
Gobiernos de provincia.

De Real orden lo digo^á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero y demas 
efectos que corresponden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.® de Julio de 
1859.—Gorvera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de. ..

- Exemo. Sr..' Se ha recibido en este Mi
nisterio la Real órden que con fecha 22 de 
Julio le ha remitido el^de Hacienda^, expo
niendo las consideraciones que à su juicio 
deben bastar para rebocar la de 10 de Ma
yo último, que exceptúo de,'la desamortiza
ción la dehesa titulada del Rincon, situada 
en la provincia de Madrid y perteneciente 
á los propios de Segovia:

Considerando, que si bien en la clasifi- 
cion de dicha finca, hecha por este Ministerio 
de acuerdo con el informe del Ingeniero de 
Montes, se han observado todas las reglas 
y trámites prescritos por las disposiciones 
vigentes, las condiciones especiales de ex
tremada rapidez con que se han llevado á 
cabo los trabajos de la clasificación no per
miten dar desde luego á esta un carácter 
definitivo; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver, que [sin perjuicio de 
ejecutarse con todo rigor la Real órden de 
1." de Julio que ha autorizado la venta de 
todos los montes declarados enajenables por 
los Ingenieros, se estudie nuevamente, en 
lodos los casos en que el Ministerio de Ha

cienda lo proponga, la cuestión de si debeb 
exceptuarse ó no de la venta cualquiera de 
ios montes que los Ingenieros hayan in
cluido en el catálogo de invendibles. En su 
consecuencia, se dan con fecha de hoy las 
órdenes oportunas para clasificar nueva
mente y con raásdetenido estudio la citada 
dehesa del Rincon, é inmediatamente daté 
cuenta à V. E. de la resolución que en su 
vista¿d¡cteS. M.

De Real órden lo digo á V. E. para su ' 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, San Ildefonso 8 de 
Agosto de 1859.=El Marqués de Gorvera. 
—Sr. Ministro de Hacienda.

limo. Sr.: Vístala clasificion general de 
los montes públicos qué los Ingenieros han 
hecho con arreglo al Real decrete de 16 de 
Febrero de este año y Real órden de 17 del 
mismo mes, y completado en conformidad 
con lo prescrito ..por la de 1.® de, Julio úl
timo, la Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
aprobarla en lodas sus partes, con la re
serva contenida en la soberana disposición 
comunicada al Ministerio fde Hacienda en 
8 de Agosto; y disponer que la edición que 
déla misma se ha concluido en la Impren
ta Nacional, bajo la dirección y vigilancia 
de la Junta facultativa, sea publicada y 
circulada para que gproduzca desde luego 
sus qalurales efectos, facilitando el cono
cimiento de los montes que pueden ven
derse y de los que están exceptuados de 
desamortización, y remediando la suma 
falta que se hacia sentir de una estadística 
provisional de ramo tan interesante de la 
riqueza y de la Administración públicas.

De Real órden lojdigo á V. I. para su in
teligencia y demas efectos. Dios guaideá 
V 1. muchos años.Madrid 30 de Setiembre 
de 1859.— Gorvera —Sr. Direclor gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

limo. Sr.: A fin de evitar las dudasé 
inconvenientes que pueden surgir con per
juicio del buen^servicio y de los intereses 
del -ramo de Gorreos, por no e'slar expre
samente ^consignado en las instrucciones 
vigentes el derecho que deben, satisfacer 
por razon de franqueo,, los autos ó expe
dientes entre partes, cuando la una es ri
ca ^:y la otra pobre; y conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido resolver:

1 .° Que cuando se presenten para su 
conducción por el correo .autos entre par
tes, La una rica y la otra mandada defen
der por pobre, se franqueen, según el caso, 
déla manera siguiente.'

Primero. Por todo su valor si la parte 
ácuya instancia se ponen en circulación, 
es la pudiente ó rica.

Segundo. Con arreglo á la Real órden 
de 15 de Febrero de 1855, si es á solici
tud de la parle pobre.

Y tercero. Satisfaciendo solo la milad 
del porte y anotando en el sobre la otra 
mitad, como se hace con los pliegos de ofi
cio y pobre, si la remisión es á instancia de 
ámbas parles; entendiéndose que es así, si 
la parle rica, aunque no promueva la ape
lación, se ha adherido á ella.

2 .* Para determinar csalquiera de es
tos tres casos es requisito indispensable, 
que se diga terminanleraenle en la certifi
cación que el Escribano debe estampar en 
el sobre visada por el Juez ó Fiscal, á ins- í 
lancia de que parle se verifica la remisión 
del pliego ó autos; sin cuyo requisito no se 
les dará curso, á ménos que no se fran
queen por todo su peso; y en el caso de 
haberse adherido la parle rica á la apela
ción aun cuando no hubiere promovido, se 
consignará además esta circuntancia.

De Real órden lo digo á V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guiftde á 
V. I. muchos Hños. Madrid 24 de Seliem-

2
re de 1859.'—Posada Herrera.—Sr. Di
rector ^éúéfát de Correos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

A los Sres. Alcaldes d© esta 
provincia.

Subsidio. —Circular.

PREVENCIONES SOBRE QUE SE-EXIJA EL MEDIO 
POR 100 Á LOS CONTRATISTAS.DË PESOS Y 

MEDIDAS &C.

La Dirección general de Contribuciones 
con fecha 11 del actual dice á esta Admi- 
nisíracion principal, lo que sigue:

«Con esta fecha dice esta Dirección ge
neral al Administrador principal de Ha
cienda pública de Ciudad Real, lo que si
gue.=Gon vibla de cuanto resulta del ex
pediente que se ha instruido en esta Di
rección general con motivo de la consulta 
que elevo V. S. á la misma en H de Mar
zo último, referente ai modo con que de
bería conducirse esa Administración con 
respecto á los industriales que al amparo 
de la Ley que declaró libre el ejercicio de 
pesar y medir, *se iledican á este género 
de industria valiéndose de pesos y medi
das de su propiedad aunque contrastadas 
por la autoridad respectiva; se ha servido 
acordar: l.° Que los arrendaiarios de pe
sos y medidas deben contribuir con el me
dio por ciento del importe del arriendo ó 
cantidad que sati.sfagan al Ayuntamiento 
por este arbitrio municipal. 2.” Que si los 
mismos arrendaiarios no se limitan á ceder 
á otros para su uso los pesos y medidas 
mediante una retribución, ó á pesar y me
dir por si, sinó que al propio tiempo ejer
cen la ¡ndnslria de corredores, proporcio
nando la compra y venta de géneros y 
frutos ó de cualquiera c'ase de mercade
rías deben contribuir ademas con la cuota 
que seña a la tarifa número segundo á los 1 
corredores: Y 3.°Queconesta misma cuota 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LOGROÑO.

El limo. Sr: Direclor general de Correos, con fecha 20 del actual, me dice lo 
Siguiente.

La Dirección general de Gorreos de Francia rae ha dado á conocer el estableciraienlo 
de un nuevo servicio semanal de buques-correos en la línea de Marsella á iXápoles, con 
escala en Liorna y Givita-Vecchia, quedando en consecuencia organizadas en (ficha 
inea 1res expediciones por semana, servidas por la Gompañía de mensajerías Imperia

les, de la manera siguiente:

SERVICIO DE REGLIMEWTO.

IDA.

DIAS 

de la semana.

HORAS DE LA

Mañana. Tar de.

Salida de Marsella.................................... Jueves . 12 ))
Llegada á Genova . . . . Viernes... 10 »

Salida de Genova.................................... Viernes .. » 8
Llegada á Liorna . . . . Sabado... 5 »

Salida de Liorna ....... Sibado... » 3
Llegada á Civita-Vecchia. . Domingo. 6 »

Salida de Gívita-Vecchia . . . . . Domingo . » 4
Llegada á Nápóles.... Lunes...... 7 »

Salida de Nápoles.................................... Lunes...... » 2
Llegada á Messina .... Mártcs.... 10 ))

Salida de Messina ... ........................... Márles..,. » 5
Llegada á Malta .... Miércoles. 10 »

VUELTA.
Salida de Malta.................................... Sábado... )) 5

Llegada á Messina'. . . Domingo . 10 ))
Salida de Messina . . ..... Lunes...... » 1

Llegada á Nápoles . . . Márles.... 9 ))
Salida de Nápoles..................................... Márles.... )) 4

Llegada á Givita-Vecchia , Miércoles. 7 ))
Salida de Civila-Vecchia......................... Miércoles. » 4

Llegada á Liorna . . . Jueves . . 3 »
Salida de^Liorna......................................... Jueves.. . » 5

Llegada á Génova. . . . Viernes,,. 2 »
Salida de Génova . . . . Viernes.. » 3

Llegada á Marsella. . . . Sábado.... » 2

deben contribuir los que sin 'ser arrenda- 
. tarios de pesos y:'med¡das, Je dedican á 

a industria de pesar y medir y á facilitar 
i la compra y venta de 1os géneros, f. utos ó 

mercaderías de cualquiera clase que sean. 
=Y lo dice á V. a. para su inteligencia v 
por resoluccíon á la indicada consulta que 
elevo á este Gentro directivo sobre este

P?*‘Jj®“’®‘’'=“YIa¡D¡recc¡on lo tras- 
ada a V, S. para su conocimiento y que 

le sirva de resolución ójmedida general y 
haga aplicación de ella en este concepto en 
lodos los casos que de esta clase ocurrieran 
en esa'provincia.»

Lo que he dispuesto se injerte en el Bo~ 
le.tin oficial de esta provincia para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes y con el fin 
de que el día 10 d^ Diciembre prórimo 
comprendan en las relaciones de alias por 
la cantidad respectiva al trimestre actual 
a todos los individuos que ejerzan dicheá 
industrias; en la inteligencia de que de no 
verificarlo, se les exijirá las penas mar— 

^8 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852. Logroño 25 de 
Octubre de 18o9.—Antonio Sierra.

Administración principal de Propiedade 
y derechos del Estado de la j)rovincia 

de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en el art 12 
de la Instrucción de 16 de Junio de 1833 y 
en cumplimiento á lo prevenido en la Circu- 
, 4 Dirección general del ramo fecha 
4 de Abril ultimo se ‘acan á pública su as
ta el dia 2 de Noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana en la Adminis
tración principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, el arriendo de d)s casas 
sitas en la calle de Herrerías número 20 y 
22 de esta ciudad, piocedentes de la Ga— 
pellaníade Doña Josefa Retoño y de la id. 
de Zarate, y que han llevado en tal con
cepto Pedro Razqiiez y Feliciano Rubio 
el primero por la cantidad de 1 500 rs’ 
anu.des, y el 2.® por 450 rs. id bajo e¡ 
pliego de condicionas que se halla de ma
nifiesto en la misma Logroño 27 de Octu
bre de 1859.=Gerónimo üzuriaga.

SGCB2021



CON ÑAPOLES.

IDA.

Salida de Marsella ..... ....  
í Llegada á Civita-Vecchia. .

Salida deCivila-Vecchia........................  
Llegada á Nápoles ....

Lunes......
Miércoles. 
Miércoles 
Jueves....

VUELTA.

Salida de Nápoles.......................................
' Llegada á Civita-Vecchia . .

Salida de’Civita-Vecchia ....
Llegada á Marsella ....

Sábado... 
Domi go. 
Domingo.. 
Lunes...i.

SEilTICIO SUPLEHENTIRIO.

IDA.

Salida á Marsella............................. ......
Llegada á Liorna......................

Domingo. 
Lunes....

Salida de Liorna...............................1 . . Lunes.......
Llegada á Civila-Vecchia . . Mártes ..

Salida de Civita-Vecchia ... . . Mártes....
Llegada á Nápoles ... . Miércoles, j

VUELTA. Í!

Salida de iNápoles ...................................... Jueves
Llegada á Civita-Vecchia. Viernes..

Salida de Civita-Vecchia . . . . . Viernes...
Llegada á Liorna .... Sábado...

Salida de Liorna ...................................... Sábado ..
Llegada á Marsella. . . . Domingo.

í
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■Lo QU6 ks dispuesto se onuncie alpuélico poT" iodos los medios Que se hal/an á mi 
alcance, á fin de q'ie pueda aprovechar para la correspondencia de Halla la oia ma~ 
rifima de Mctrsella, que es la mas económica ÿ á la par la mas rápida cuando se di
rige por Alicante en tiempo oportuno, para i/ue alcance la salida de los Vapores de la 
clíoda i'ompahia, que tiene lugar el Viernes de cada semana. Logroño 25 de Octubre 
de 1859.—£l Administrador principal.—Antonio Manuel Megta.

JUNTA PROVINCIAL DS VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO;

Esta JuDla provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de 
las facultades que se ia confieren por el art. 18 de la ley de ¿27 de Febrero 
de 1856, restablecida por la de 11 de Marzo del presente año, se ha ser
vido aprobar las redenciones de los censos que á continuación se expre
san, solicitadas por los individuos que también se relacionan.
Redenciones efectuadas porlhaber presentado las solicitudes, en virtud de la ley de 11 

de Marzo de 1859.

b. Añádelo Alcoya^ un censo à favor de los propios de Alfaro, de 2 fane
gas, 3 celemines y 3 cuartillos de trigo de rédito anu d, que á 33 reales 
fanega que es el precio común del decenio de 1849 á 1858 importan 

81,82, que capitalizado al 6,50 por 100 suman.......................................
Doña Manuela'Diaz Aldayalan, otro id. à favur de id., de 6 celemines de 

trigo de id id., que à id. importan 10,50, capitalizado al 8 por 100. .
D. Cesáreo Vidaurrela, otro id. á favor de id., de 7 celemines y 2 cuarti

llos de trigo de id id., que á id. id. impoitan 20,63, capitalizado al 8 
por 100........................................................................... ..... ............................

D. Manuel Galdamez, otro id. á favor de id., de 3 celemines y 3 cuartillos 
de trigo de id. id., que á id. importan 10,32, capitalizado al 8 por lOO.

D. Doroteo Galdamez, otro id. á favor de id. id , de 5 celemines y un cuar- 
100 importan 14,44, capitalizado al 8 por

1.238*63

206*23

237*87

129

D. Ensebio Tomas Gonzalez, otro id. á favor de id. id., de 9 celemines de 
trigo id. id., que á id. importan 19,25, capitalizado al 8 por 100. . .

Dona Victoria Catalan, otro id. à favor de id., de nn celetnin y un cuartillo 
de trigo, que á id. importan 3,44, capitalizado al 8 por 100.................

D- Jorge Ruiz, otro id. á favor de id., de 7 celemines y 2 cuartillos de tri
go de rédito anual, que á id. importan 20,63, capitalizado al 8 por 100.

Doña Marta Flamenco, otro id. á favor de id., de 7 celemines y 2 cuarti- 
líos de trigo de id. id., que à id. importan 20,63,capilalizadoaISpor 100. 

ID. Valentin Marques, otro id. á favor de id., de 3 celemines de trigo de 
n ’i. Que á id. importan 8,25, capitalizado al 8 por 100..................... 
D- Hipólito Frances, otro id. á favor de id., de 4 celemines y 2 cuartillos 

de trigo de id. id., que á id. importan 12,38, capitalizado al 8 por 100.' 
®' .7®®bago de Grandes, otro id. à favor de id., de 7 celemines y 2 cuar- 

por WO importan 20,63, capitalizado al 8
p-José Malumbres Gonzalez, otro id. á favor de id,, de una fanega y 2 

porioo^ de id. id., que à id. importan 34,-38, cupilalizado al 8 

Eulogio Perez, otro id. á favor de id , de 5 celemines de trigo de id. id-’,
I Importan 13,75, capitalizado al 8 por 100...................... ......
Isabel Ferez, otro id. à favor de id., de 8 celemines y un cuartillo.de

180*30

240*62

43

237*87

257*87

103*12

154,73;

257*87

429‘73

171*87

n ‘d., que> id. importan 22,69, al,8 por 100.
’d/ A favor de id., de 3 celemines y. 3 cuartillos de trigo 

n ’d’ 19,32, capitalizado al 8 por 100D. Benito Pascual, otro id. á favor de id., de 4 celemines de ^ri^^o *de’ id’ 
n ‘i’ id.jmporlan 11, capitalizado al 8 por lOO. “ 
D. Maleo Gonzalez y Romeo, otro id. á favor de id., de 9 celemines ’v 3 

’“portan 26,82, capitalizado 11 8 

otro id. á fav’or de’id ,’ de un celemín ’v 3 cuartillo^ 
R' ’ Î ' ‘“Porlao 4,82, Capitalizado al"8 por 100. .

I do 4 celemines y 2 cuartillos de
I) ‘í importan 12,38, capitalizado al 8 por 100.^ !
D. Benito Palomares, otro id. á favor de id , de una fanega de trigo de id 

id., que á id. importan 35 rs., que capitalizado al 8 por 100. ..." 
’d. á favor de id., de 4 celemines y 2 cuartillos 

n r Î importan 12,58, capitalizado al 8 por 100..
. Doroteo Melon, otro id. á favor de id., de 6 celemines de trigo de id,’ 

n ’d- importan 16,60, capitalizado al 8 por 100..
1 Ld. á favor de id., de 2 celemines’y un cuar^

100 capitalizado al 8 por
D. José Ramon Galdamez, olri id’.’ á ’favor de id., de u’na fanega y 3 cele- 

por 100^ capitalizado al 8

D. Fermin Fernandez, otro id. á favor’de ’id.,’ de 3 cuartillos de Irigi d¿ id.’ 
n ’d- importan 2,07, capitalizado al 8 por 100.....

,^“aso Arnaz, otro id. à favor de id., de 4 celemines de trigo de id. 
id., que á id. importan 11, capitalizado al 8 por 100. ...

D. Maleo Ugarte, otro id. á favor de id., de un celemín de trigo de id. id ’ 
n *d- importan 2,75, capitalizado al 8 por 100.................................... ’

* Pablo Macaya, otro id á favor de id , de 3 cuartillos y medio de Irio-o 
n n ‘í-l ’“Pci'tan 2,42, capitalizado al 8 por 100. . .° 
D. Pedeo Gil, otro id. à favor de id., de 7 celemines de trigo de id id que 

á Id. importan 19,25, capitalizado al 8 por 100. . "
D. Leandro Martínez, otro id à favor de id., de 2 celemines trigode'id’ 

Id., que à id. importan 8,25, capitalizado al 8 por 100 ... .
D. Saturnino Gil, otro id. à favor de id., de 1 fanega, 6 celemines v 3 

^Ut7, capitalizado al

D. Roque Marin, otro id. á favor de id., de 6 celemines trigo de id. id. 
que á id id. importan 16,50, capikilizado al 8 por 100................... ’

D. Nicolás Melero y Carrascon, otro id. á favor de id , de 4 celemines v 2 
cuar^Ios trigo de id. id , que á id. importan 12,33, capitalizado al 8 
por 100....................

D. Leoncio Gonzalez, otro id. á favor de id., de 3 cuartillos trigo de id id * 
que á id. id. importan 2,07, capitalizado al 8 por 100 . . . , . \

D. José María Galdamez, otro id. á favor de id., de 1 fanega 5 celemines v 
1 cuartillo trigo de id. id., que á id. importan 47,44, capitalizado al 8 
por 100...................................................................

D. Gumersindo León, otro id. á favor de id., de 6 celemines trigo de'id. 
id., que a id. id. importan 16,50, capitalizado al 8 por 106. . .

D. Manuel Melero y Rueda, otro id. á favor de id., de 1 celemín y 2 cuar- 
lillos trigo de id. id., que á id. importan 4,13, capitalizado al 8 por D)0.

El mismo, otro id. á favor de id., de 1 celemín y 2 cuartillos trigo de id. 
id., que á id. id. importan 4,13, capitalizado al 8 por 100 . . . .

0. Calislo Hernández, otro id. á favor de id., de 4 celemines y 2 cuartillos 
trigo de id. id., que á id importan 12,38, capitalizado al 8 por 100.

D. Pedro Lorenle, otro id. á favor de id., de 3 celemines y 3 cuartillos Iri- 
go de id. id., que á id. importan 10,32, capitalizado al 8 por lOO.

D. Juan Melero, otro id. á favor de id., de 1 fanega trigo, que á id. impor
tan 33 rs, capitalizado al 8 por 100 ........................

D. Saturnino Lorenle, otro id. á favor de id., de 5 celemines trigo de id* 
id , que à id. importan 13,75 capitalizado al 8 por 100.................

D. Juan Arbizu, otro id. á favor de id., de 2 celemines trigo de id. id. 'qué 
á id. importan 5,50, capitalizado al 8 por 100 .... ; . .

D. lloberto Soria, otro id. á favor de id , de 2 celemines y 1 cuartillo tri
go de id id., que á id. importan 6,19, capitalizado al 8 por 100..

D. Sebero Gonzalez, otro id. à favor de id., de 3 celemines y 3 cuartillos 
trigo de id. id , que á id‘ importan 10,32, capitalizado al 8 por 100.

D. Esteban Quiros, otro id. á favor de id., de 1 celemín y 1 cuartillo lri"o 
de id. id., que á id. importan 3,44, capitalizado al 8 por 100. . . °.

Doña Luisa Crespo, otro id. á favor de id., de S^celemioes trigo de id. id. 
que á id. importan 15,75, capitalizado al 8 por 100..............................’

D. Felipe Soldevilla, otro id. á favor de id., de I celemín y medio cuartillo 
trigo de id. id., que á id. importan 5,10, capitalizado al 8 por 100

D. Gavino Soldevilla, otro id á favor de id., de ft celemines y 2 cuartillos 
trigo de id. id., que á id. importan 15,13, capitalizado al 8 por 100. .

D. Pedro Anoz, otro id. á favor de id. id., de 1 celemín y 2 cuartillos íri- 
go de id. id. que à id. id. importan 4,15, capitalizado al 8 por 100 . .

D. Juan Manuel Catalan, otro id. á favor de id., de 2 celemines trigo de id 
id., que á id. importan 5,50., capitalizado al 8 por 100 . ' . . '

D. José María Martinez Tanguas, otro id. á favor de id., de 1 faneca tri
go de id. id., que á id. importan 33 rs-, capitalizado al 8 por lOO.'^

El mismo, otro id. á favor de id., de 1 fanega, 2 celemines y 2 cuartillos 
trigo de id. id., que á id. importan 39,88, capitalizado al 8 por lOO.

D. S.ebastian Octavio de Toledo, otro id. á favor de id., de 10 celemines 
y 2 cuartillo^ trigo, de id. i,d , que á id. importan 28,88 capitalizado al 
8 por 100 ..................

D. Juan López, otro id. á favor de id.,, de 1. celemín y 3 cuartillos trigo de 
id. id., que à id importan 4,82 capitalizado al 8 por 100. ....

D. Lorenzo León, otro id. á favor de id., de 1 fanega, 4 celemín y 2 ciiar- 
tiilos trigo de id id., q.ueáid importan 45.38, capitalizado al 8 por 100

D. Malias Gil, otro id á favor de id., de 2 celemines v'2 cuartillos-trigo de 
id. id., que á id. importan 6,88 capitalizado al 8 por 100..................

D. Ignacio Besa, otro censo á favor de los propios de Calahorra, de 1*50 
de rédito anual, que capitalizado ai 8,por 100 importan......................

283*62

129)

5137*30

333*23

60*23

134*75

412*30

134*73

206*26

77‘38

438*37

25*87

137*50

34'38

50*26

240*63

103^12

GW*63

206-25

134*12

23*87

593

206*25

51*63

51*63

134-75

129*

412*30

171*88

68*75

77*38

129*

45*

171*88

38 75

189*12

51*62

72*50

412*30

498*30

361*

60*23

367*26'

86*

18*75
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D Valentin Gonzalez, otro id. á favor de id., de 2 celemines de id. id., 

Lorente,®ot?o id'.l few de i<i. ¿ 2 'rs. de id. íá.f,« capiUlizado

D Sa’n id. à faior de 'id. de VÏdeid.’id ', qne capda-

D 'Sel ,X,*4ro 'id. â favor'de'id.; de 12 reales de id. id., que capi- 

D tíToiíid; oúo id. á favo,: de'id.', d¿ 4,50 de id. id., que 

de Calahorra, de

.D.\'éSp^ez^“ohoid‘:“¡¿Tor de id., da «Á/iR capitalizado al 

n ÁSSltoDá»ado.’«»™ eéns.; â fav¿r del Hospilai de Logroño, de 99 rs. 
EÍámot‘S\^KÍ“ id.:Xatodo ál 8 por

100 ‘ .......................................

23*

25*

43 ‘58

150‘

56‘2o

313‘2o

162‘25

2.062‘50

135‘38

Propios...... ••
Beneficencia...

Totales.

PROCEDENCIAS.

resumen.

Número Importe
de. de los

censos. reditos.

64 1.009*28.
4 147’87

«Mas
68 1 15715 15.521‘13

Id. de la 
capitali
zación.

12.847’73
2.673*38

j Consistorial de la villa de Fuenmayor el Mo af facultativo por trimes-
‘ día diez de Noviembre P'^óxinio à las on- Ademas de dicha dota-

ce de la maiiana v ante el Juez de paz üc ! , i j • kv m...» j
la misma villa, en virtud de comisión que ClOíl se le deja en hbei tad
le está ^conferida En su consecuencia la pueda ajustarse
persona ó personas que «ntye-- . . i
sarse en dicha subasta, podrán acudir al convencional mente COn ios 
sitio, dia y hora referidos. Dadoen Logro-I jnoradoresde las Siete aldeas 
ñoá veinte de Octubre de mil jchocieutos jurisdicción y los ve-
cincuenla y nueve =^luan de Ardanaz / J ’ii j r> i
Por mandado de S. Sría., Matias Saenz. cinos de la Villa de BalganOn 

—— que dista una legua corta.
■ ALDIENCLVTERIUTORIAL DE BURGOS Lo? aspirantes ---

solicitudes en el termino de
Secretaria^ 1 veinte dias contados desde la

, , , . inserción de este anuncio al
Vacante por renuncia del que la servia ] . □ i i

una plaza de Portero de Sala de éste Su- I Presidente del Ayuntamien- 
perior Tribunal dolada con el sueldo anual Ezcaray 27 de Octubre de

i859.=Angel Perez Corral.respondientes o ella, ei or. negeniu, en 1 o
conformidad á lo dispuesto en el art. 31 
del Real decreto de 50 de Octubre de I
1832 ha acordado se haga saber al públi- | ' ---------

¡

u que de aouerdo.de la -heridaJanla

Ï* ‘Lb*. a.
íS -Ramon de Maleo, Secretario.

Bole-

distrito universitario de ZARAGOZA.

Por concurso esíraordinario.

Conforme á la Beal orden de i-'''--

le de Instrucción pública.

co, á fin de que los aspirantes que reúnan , 
las cirí^unstancias que previene el art. 30 1
del citado Real decreto, presenten sus so- o . C * 1
licitudes documentadas en la Secretaría de | JrártC 110 OtlCltlL 
mi cargo, en el término de cuarenta dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en la Gacela y Boletines oficiales úe I 70
as provincias de este Territorio. Burgos I ■ J^arci los i^res. ^'íiccildcs.
22 de Octubre de 1839.—Por orden de
S. S.“, Bonifacio García. 1

Conforme á los modelos
formadosporlaAdministra-

JUNTA DELA DEUDA PUBLICA. cion principal de^ílaeienda
„ 7 . . , Ma pública se hallan imiiresos

en esta redacción, los recibos

Pueblos. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones

Daroca. 
Alfajacin. 
Ambel.

Elemental completa 
Id. 
Id.

4400
3300
3040

» 
» 
»

Montenegro de Cameros.

PROVINCIA DE SORIA.

Id. 3000 »

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débitos | 
píocedeules de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 2.1 de Febrero de 1836á la le- 
sorería de la Dirección general de la Deu
da de diez à tres en los <lias no loriados A-. 
recog<^r los créditos de dicha Deu^la que 
se han emitido, á virtud de las liquidida- 
ciones practicadas por la Contaduría de 
Hacienda Pública de la provincia de Lo
groño; en el concepto de que previamente 
han de - obtener tkl departamento de li- 
quidacon la factura que acredite su persona
lidad para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liqui-

que han de servir para la for
ma lizacion de los recargos 
municipales y de cobranza 
repartidos sobre las contri
buciones Territorial,Tndus- 
trial y de Consumos,

Lo que se anuncia para 
quedos encargados de los A- 
yunta mien tos res'peclivos 
puedan proveerse de los men
cionados recibos.

Además del sueldo los maestros disfrutarán casa y las retribuciones de los niños 

no pobres. , . . 437 dirigirán sus instancias,uX" on iiXte ho a de ^múcios al I 1. S. Gobernador

Jacobo Olleta. —____

daciones.

Número 
de salida de 
las liquida

ciones.

73 844
73 845
73.846

LOGROÑO.

INTERESALOS.

D Pablo Mayor.

D. Juan de Ardanáz, Auditor de I 
Guerra honorario, y Juez de pnme^ 
ar instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado penden autos ejecutivos promo
vidos por parte de D. Miguel Lasdier, ve
cino y del Comercio de Laguardia, contra 
Manuel Grijalba Feldi, vecino de Fuenma- 
vor sobre pago de cinco mil setecientos 
veinte y seis reales vellón, y por su resul
tado se ha mandado sacar al pregón, por 
segunda vez. como gde la pertenencia de 
este los bienes que se espresan à continua
ción.

1 .‘—Una casa sita en dicha Vi- XIL 
lia de Fuenmayor y su calle 
mavor, lindante por Oriente 
-otra de Juan Cruz Torres, Me- 
díotíia la calle que llaman de 
Orive, Poniente otra casa de 
Pedro Jimenez y Norte dicha

calle mayor, retasada en diez 
y ocho mil cuatrocientos rea
les vellón *

2?—Una viña en jurisdicción de 
' la misma Villa, situada en el 

término de la Gobernadora, de 
cabida de dos fanegas, lindan
te por Norte Juan Cruz Tor
res, retasada en seiscientos 

cuarenta reales................
3.’—Otra viña de diez y seis 

celemines de tierra en el tér
mino de lasIRozas, que surca 
por abrego Alejó Grijalba, re
tasada en trescientos diez rea

les. . • . ’ • . ' . •
—.y otra viña de siete cele
mines en término del Llani- 
lio, lindante por Norte D Ig
nacio Ruiz, retasada en oos- 
cientos veinte y cuatro reales

Total . . .

Madrid 18

Juan José Segura. 
Madroños Manugat.

de Octubre de 1839.—V.®

18,400

640

310

224

19,574
! Cuya subasta tendrá lugar en Ja. Sala

B.®—El Director general Presidente, San
chez. «bl Secretario, Angel F. de Heredia.

ANUNCIO

Para que los Sres. Pro
motores fiscales, Alcaldes y 
sus Tenientes de esta pro
vincia, puedan tener mayor 
comodidad al formar los es
tados de juicios verbales de 
faltas, y que baya exacta 

i uniformidad en todos, por 
excitación del que lo es de 
este partido judici.'4 se han

Se halla vacante la plaza 
de Medico titular de la villa 
de Ezraray, su dotación con
siste en nueve mil rs. en esta 
furrina: tres mil por la asis
tencia de los pobres pagados 
de los fondos municipales y 

1 los seis mil restantes por el 
casco del pueblo por reparti- 

I miento vecinal, cobrado y

impreso algunos ejemplares 
de dichos estados, y se hallan 
de venta en la redacción de 
este Boletin al precio de 4 
docena, los que se remitirán 
al que los pida acompañan" 
do su importe eil sellos de b 
correspondencia publica.

. LOGROÑO: IMPRENTA DE RUlZ-
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